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BOLETÍN 
DB DA PROVINCIA DR MADRID 

A D V E R T E N C I A O P 1 C I A L 

1 « ' Ó r < , ° n e 8 -v anuncios que hayan <ie iu»ert ; r -
pJ&lSr.Boi'ET'Kseo"c,itKfl*oban de mandar a l Jefe 
S f f i o respectivo, por cuyo oonducto *e rasa ran a lo.. 
&a»tore«ae los mencionado» poriódicos, 

orden de 6 de Abril d« 1889 . ) 

*<> publica U 4 M l<»«.ti»*, excepto loa domingos oro» inóvile» 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN j 
-*a ráp i ta ) , l l evado* domioiíi^, ¿?.< rebota* mensuales anticipadas; '• 

fr.rrn do o l b . 8 ' 5 0 al mos, 9 a l t r imes t r e , lfc a l somes t rey 28 '60 por un «fio. j 
.Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BoLtrtir, 

plainde*>afctiaco 2.—Fuera do esta capi ta l , d i rectamente por medio deca r t a 
á la Adminis t ración, con inclusión del imp<>rtedel t i empo de a b o n o e n t i m -

A D V B R T B K T C I A s E D I T O ' 

Las disposiciones de l a s Autor idades .excep to lasqu* 
*ean a instancia de pa r t e no pobro, so inser tarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio naoional que d imane de las mismas, pero las da 
i nteros par t icu la r pagarán 60 cént imos do peseta por ea-
d a l l n e a d e i n s e r c i ó n . 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante 8 alud. 

A D V E R T E N C I A 
Los Ayuntamientos que se en

cuentren al corriente do la subs
cripción á este Boletín y quieran 
anticipar el importe de la misma 
en el ejercicio de 1898-99, pue
den verificarlo en esta Adminis
tración desde el día 1.° del co
rriente hasta el 30 de Septiembre 
próximo, donde satisfarán 28*50 
pesetas, en lugar de las 36 que 
importa la subscripción. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S u s c r i p c i ó n ii .n ; o il a l V o l u n t a r i a p a 

ra atender «1 Tomento de la atari 
na y castos de la guerra. 

Pia», ('enti. 

Suma anterior 15.823.051 30 
El Profesorado, empleados 

y dependientes de la 
Esouela normal Central 
de Maestras y de su Es
cuela práctica, por un 
dia de haber del mea de 
Junio 138 50 

El Personaldela Comisión 
l iquidadora de atrasos 
de Administración Mili 
ta r de la isla de Cuba, 
por un dia de haber del 
mes de Junio 33 35 

El personal de la Secre ta
ria, Ordenación de p a 
gos y Contaduría de la 
J u n t a dt: Clases pasivas, 
por un dia <Je haber del 
mes de Junio 384 70 

El Habil i tado de la Inter
vención del Estado en el 
arrendamiento de Taba
cos, por un dia de haber 
correspondiente al mes 
de Junio , de los ¿ res . J e 
fes y Oficiales de la mis* 
ma 305 95 

D. Bernardo C u a d r a d o . . . 
Mr. William Parish, p r o 

ducto déla ven t adep ro 
g ramas del orden de la 
función en el circo de 
Parish en los dias 21 al 
27 de Junio próximo pa
sado 

La Sociedad del t ranvía 
del Este de Madrid y sus 
empleados, según rela
ción 

El personal de Jefes, Ofi
ciales y porteros de la 
Intervención general de 
la Administración del 
Estado, por un dia de 
haber de J u n i o . . . . . . . . 

A. R. Recaudado en un ce
pillo por varios concu
r rentes a l a tienda de vi
nos de la calle del Hor
no de la Mata núm. 18. 

Varios socios del Club Ve
locipédico Madr i leño . . . 

Sres. Jefes y oficiales del 
batallón Cazadores de 
Ciudad Rodrigo, núme
ro 7, según relación. 
(Un dia de haber del 
mes actual) 

Sres. Jefes, Oficiales y 
asimilados del escua
drón de Kseolta Real, 
por un dia de haber del 
mes actual 

La J u n t a central , por el 
pfrsonal de la Fábrica 
Nacional de la Moneda 
y T imbre , un dia de 
haber correspondiente 
a Jun io 

Los individuos de la t e r 
cera compañía del b a 
tallón Cazadores deCiu-
dad Rodrigo, número 7. 

'Mas. Cént>. 

25 

190 40 

90 50 

790 45 

17 10 

825 

279 22 

185 45 

398 75 

90 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 15.826.805 67 

ídem id. id. en las pro
vincias 7.166.484 29 

TOTAL G E N E R A L . . . 22.992 289 96 

(Se continuará.) 

Relación de las can t idades que so ingre
san en el Banco de España, descon
t adas en el mos de la fecha al perso
na l de l Depósito de la Guer ra y sus 
Comisiones, p a r a la suscripción n a 
cional decre tada en 14 de Abril ú l 
t imo . 

P u s . C ¿ n u . 

Coronel, D. Manuel Benitez y 
Parodi 

Teniente Coronel, D. Fernando 
Marticez Ginesta. 

20 31 

20 31 

Ptas Céai. 
Teniente Coronel, D. Arturo 

Echeverr ía y Cía 16 25 
ídem, D. Joaqu ín Cos-Gayón 

y Señan 16 25 
ídem, D. José Arguelles Moli

nero 16 25 
Comandante, D. Nicolás U r -

cullu y Cereijo 13 54 
ídem, D. Carlos Inzenga y 

Grifián 13 54 
ídem, I). Tomás Rodríguez 

Mata 13 54 
ídem D. Fél ix Horodiski A l -

varez 13 54 
ídem, D. Eladio López Vil-

ches 13 54 
ídem, D Víctor Martin G a r 

cía 13 54 
ídem. D. Patricio Gutiérrez 

Marqués 13 54 
ídem, D. Pedro Vallejo P e 

reda 13 54 
ídem, D. Agapito Melgar Or 

tega 13 54 
Capitán, D Francisco Rute y 

Mata Garoía 9 90 
ídem D. Emilio Urquiola y 

Agnirre 9 90 
ídem, D. Salvador Salinas y 

Bellver 9 90 
ídem, D Ricardo Serrano Na

dales 9 90 
Ídem, D Joaquín Souto L a 

rrea 9 90 
í d e m . D. Emilio Borrajo Vi 

Hag ¿ g 9o 
I d e r a . D . Daniel Gallego Gil. 9 90 
ídem, D Gabriel González 

Prats 9 90 
ídem. Antonio Cáscales More-

reno (Mayo y Junio) 19 80 
ídem, D. José Enciso Huer t a . 9 90 
Capitán de Caballería, D. Mar

celino Ortega M a c a z a g a . . . . 9 90 
Capitán de Infantería D. Fran

cisco Vázquez Zuri ta 8 25 
Oficial primero de Oficinas mi

litares. D. Joaquín Navar ro 
Biosca 8 25 

ídem, D. Felipe Baños Sán
chez 8 25 

ídem segundo de id., D. I lde
fonso Rodríguez Silva 6 18 

ídem, D Anastasio Acuña 
Portales 6 18 

ídem, D. Miguel Martínez Ca
rro 6 18 

ídem, D. Ramón Helguero 
Ibar ra 6 18 

ídem tercero de id., D. Euse-
bio Ruiz M e d i a n o 5 36 

ídem, D. J u a n J iménez Ruiz. 5 36 
Médico provisional, D. Fede

rico Lletget de Pablo 5 50 

Total 395 72 

Relación de los empleados de la Socie
dad dol Tranv ía del Es te de Madr id , 
que por su voluntad con t r i buyen 
mensual mentó con la can t idad que á 
cada uno se señala, pa ra la s u s c r i p 
ción nacional 

Ptai. Cents. 

D. Manuel Corral 
José Blanco Guardiola 
Felipe González Prieto 
Andrés P. Pan iagaa 
Basilio del Pera l 
Francisco Ladreda 
Luis Gallego 
Francisco L . de Guevara . 
Simón Sanz * 
Saturnino Moyano 
Mariano Plaza 
Paulino Morcho 
Ricardo Gómez 
Elias García 
Pedro Pérez 
Inocencio Almanza 
Justo Andarías 
José Vilanova 
José González 
Viotoriano Reliegos 
Guillermo Cañamero 
Quintín 8anz 
Tomás Goll 
Casimiro Romero 
Antonio Madariaga 
Celestino Renedo 
Basilio Ibeas 
José Manzi 
Luis Alberruche 
Luis Soler 
Alejandro Alvarez 
Santiago Gago 
J u a n Martíner 
Pascual Elpuente 
Florencio Pedraza 
Antonio Díaz 
J u a n Humanes 
Teodoro Soto 
Pedro Hernando 
Santiago Soto 
Esteban Robles 
Francisco Bris 
Gregorio Vallejo . 
Enrique Cazo 
Felipe Villaverde 
Eusebio López 
Jul ián Moya 
Domingo García 
Casto Arranz 
Jul ián Sanz 
Pedro Bonilla 
Marcelino Hita 
Csniilo González 
Crisanto Aparioio 
Baltasar Truchado 
Pedro Martín 
Andrés Piorno 
Eugenio Vallejo 
Nicanor Montero 
Recaredo Gómez 
Zacarías Giménez 
Braulio Ramírez 
Atanaslo Guer ra 

2 
2 
2 
1 
0 25 
0 50 

25 
50 
50 
50 

50 
50 
25 
25 

0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
0 50 
0 50 
1 
1 
0 
0 
o 
1 
o 
0 
o 
o 
o 
o 
1 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
26 
25 
25 
25 

50 
50 
25 

50 
25 
25 
25 
25 
25 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
26 
25 
25 
60 
50 
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Pt i s . Céu. 

D. Tomás Méndez O 25 
Manuel García G a l l e g o . . . O 25 
Luciano Jimeno O 25 
Roque Torrejón O 25 
Mariano de la Torre O 26 
Pablo S a ñ a O 25 
Pedro Grima O 25 
Higinio Martín O 25 
J u a n Manuel Baos 0 25 
S a l v a d o r Ramos 0 25 
Cándido Pajares 1 
Jul ián Hervás 0 25 
Teodoro Mardones 0 25 
Epifanio Sanz 0 25 
Francisco Astorga 0 76 
José Caño 0 26 
Antonio Serrano 0 25 
Gabriel de Frutos 0 26 
Enr ique Iglesias 0 25 
Gregorio Masedo 0 25 
Casiano Cuesta 0 25 
Gabriel Serrano 0 25 
Valentín Moraleda 0 25 
Ramón Basanta 1 
Ceferino Laserna 0 26 
Ju l ián Roa 0 25 
Pedro Alcolado 0 26 
Domingo Romera 0 25 
Nemesio Díaz 0 60 
Jo i é Sánchez O 26 
Facundo Martín O 25 
Rafael Contreras O 26 
Miguel Gómez O 25 
Manuel Fa rando 1 
Braulio Guevara O 60 
Francisco Mangas 0 25 
Canuto Izquierdo 0 25 
Agustín Dorado 0 25 
Cecilio Sánohez 0 25 
Martín Carnicero 0 50 
Pascual Gómez O 26 
Gabriel Torres O 26 
José Cabnfias O 25 
Vicente Cabello O 25 
Antonio Ayesa 0 26 
Francisco Sánchez O 25 
Mariano Sánchez O 25 
J u a n Campos O 25 
Basilio López O 25 
FranoiscD Blanco • O 25 
Luis Nano la res * O 25 

La Sociedad Tranvía del Este. 

Total 

45 25 
45 26 

Relación d e loa Sres. Je fes y Oficiales 
per tenecientes al bata l lón de Cazado
res d e Ciudad Rodr igo , núm. 7, y 
can t idades descontadas á los mismos 
en el mes de J u l i o con des t ino á la 
suscr ipción nacional según lo man
d a d o en Real orden c i rcu la r de 20 de 
Abr i l de 1898. 

P t n . Cents. 

Coronel, D. José Araoz Herre
ros 

Tenien te Coronel, D. J u a n 
San Pedro y Cea 

Comandante, D. José Fernán
dez Getino y Ortega 

ídem, D. Gonzalo Velasco Ló
pez 

Capitán, D. José García Gon
zález 

ídem, D. Jesús Molina Her
nández 

ídem, D. Ricardo García Bo
rrón 

ídem, D. Antonio del Barrio 
Lozano 

ídem, D. Adolfo Ríus Conejo., 
í dem, D. Prudencio García 

Vallejo 
ídem. D. Rogelio Villas Ba

r reda 
Pr imer Teniente , D. Mariano 

Solafranca Barrios 
Ídem, D. Ángel Moreno Osao-

rio 
í d e m , D. Enrique Luque y 

Luque 
Segundo Teniente, D. Daniel 

López Montijano 
ídem, D. José Bñngas de la 

Bodega i 
í dem, D. Manuel Delgado V i 

dal 

19 14 

16 30 

12 75 

19 75 

7 78 

7 78 

7 78 

7 78 
7 78 

7 78 

7 78 

6 86 

6 86 

5 86 

6 07 

6 07 

5 07 

Pus. Cent* 

Segundo Teniente , D. José Sal
cedo Cárdenas 6 70 

ídem, D. Benito Canella F e r -
nádez 5 07 

Ídem, D. Eduardo Basegal Re-
carte 5 07 

ídem, D. Enrique Navarro 
Aboja 6 07 

ídem, D Luis del Barrio Maya 6 07 
ídem, D. Luis Romero A mo

ros 5 07 
ídem, D. José Guillen Escobar 

Noriega 6 07 
ídem, D. Pedro Guadalupe 

Suárez 5 07 
ídem, D. Pedro Roira Ur iar te . 5 07 
ídem, D. Antonio Fuentes Cer-

vera 5 07 
ídem, D. Arturo Cebrián Se

villa 6 07 
ídem, D. Manuel Requejo He

rrero 6 07 
ídem, D. Luis Basarán del 

Águila 6 07 
ídem, D.GasparSouzaCasani . 5 07 
ídem. D. Fernando Cirnjeda 

Galloso 5 07 
Capellán, D. J u a n García Par 

do 6 61 
Médico, D. Alfredo Torres Mu-

nilla 5 25 
Médico mayor, D. Salvador 

Sánchez Escalera 4 66 
Segundo Teniente, D. Enrique 

Cortés y Rodríguez de L la 
no 5 07 

Hrin.I). Antonio Hernández 
Comes 6 07 

ídem, D. Raimundo Hernán 
dez Comes 5 07 

ídem, D. Evaristo Almazán 
Abudo 6 07 

ídem, D. Antonio Lozano 
Dema 5 07 

ídem, D. Alberto Prado Velas
co 5 07 

ídem D. Feliciano Castellón 
López 6 07 

ídem, D. Manuel Sánchez de 
Linares y García 5 07 

Total 297 22 

(Qactta 3 Julio 98). 

Rocaudado en la J u n t a cent ra l é ingre
sado en el Banco de España y sus su
cursales de provincias d u r a n t e la ú l 
t ima semana. 

Ptflt. C¿ms. 

Recaudación anterior. 22.992.289 96 
Álava 27.888 92 
Albacete - 2.675 45 
Alicante 2 057 77 
Almería 2.011 76 
Avila 4 926 42 
Badajoz 17.037 96 
Barcelona.- 133.131 72 
Burgos 2.524 89 
Cáceres 1.796 91 
Cádiz 4.928 48 
Castellón 2.694 74 
Ciudad Real 16 008 74 
Córdoba 4.614 69 
Corulla 68.652 28 
Cuenca 1.664 27 
Gerona 243 
Granada 26 181 39 
Guada la jara 284 62 
Guipúzcoa 14 830 38 
Huelva 789 20 
Huesca 377 89 
Jaén '2.718 49 
León 383 44 
Lérida 499 34 
Logroño 1.003 36 
Lugo 2.600 
Málaga 9.633 65 
Murria 861 17 
Navar ra 5.457 14 
Orense . . 9.399 82 
Oviedo 380 88 
Palencia 1.148 92 
Pontevedra 2.159 95 
Salamanca 8.507 09 
Santander 8-235 40 
Segovia 4.561 30 
Sevilla 11.923 74 
Soria 2.130 20 

P u s . Céms . 

Tarragona 645 40 
Teruel 1.453 32 
Toledo 13.807 80 
Valencia 4.478 80 
Valladolid 8.141 80 
Vizcaya 18.350 29 
Zamora 1 406 97 
Zaragoza 8.109 81 
Baleares 5.082 66 
Canarias 6-886 74 

TOTAL 23.455.128 38 

Madrid 2 de Julio de 1898 = El Se
cretario. 

{Gaceta t.° Julio 98) 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden circular 
Excmo. Sr.: Con el fin de que los re-

olutas en depósito, exoedentes de oupo 
del reemplazo de 1897, que han sido l la 

g a d o s al servicio militar activo en v i r 
tud de Real orden de l . ° del aotual , pue
dan acogerse al beneficio de la redenoión, 
según se ha efectuado en llamamientos 
anteriores; 

La REINA Regente del Reino ; en nom
bre de su Augusto Hijo el R E T ( Q . D. G - ) , 
se ha servido conceder autorización para 
redimirse por 1.500 pesetas á los exp re 
sados reclutas hasta el día 14 inclusive 
del presente mes. 

De Real orden lo digo á V. E. pa ra su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid i .° de Julio de 1898. 

CORREA. 
Señor 

(Gaceta 5 Julio del 98.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 

l imo. Sr.: S. M. el REy (Q. D. G.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, 
de acuerdo con lo dispuesto por V. I., se ha servido aprobar la distribución del te 
rritorio de ¡a Península é Islas adyacentes , en regiones para el servicio de provincias, 
de la Sección facultativa de montes de la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, en la forma que indica el cuadro que á continuación se inserta: 

Distr ibución del te r r i to r io de la Península é Is las adyacentes en regiones p a r a el 
servicio de provincia? , de la Sección facultat iva de montes de la Dirección ge
neral de P rop iedades y Derechos del Es tado 

N U M E R O 
i* 

•rdto 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
s 
9 

JO 
11 
12 
13 
14 
L6 
16 
17 

PROVINCIAS 
COM PR K.X DI DAS EN CADA RE«ÍÓN 

Corufia y Lugo 
Orense y Pontevedra 
Oviedo y Santader * 
Logroño, Soria, Vascongadas y Navar ra 
Huesca y Zaragoza 
Barcelona, Gerona, Lérida y Baleares . . 
León 
Palencia y Bnrgos 
Zamora y Valladolid 
Castellón, Teruel y Tar ragona 
Avila, Segovia y Salamanca 
Madrid, Guadalajara y Cuenoa 
Cacerea, Teledo y Ciudad-Real 
Murcia. Alicante, Valencia y Albace te . . 
Jaén , Granada y Almería 
Badajoz y Huelva 
Córdoba, Sevilla; Málaga y Cádiz 

Capital 
de 

la Región 

Corufia. 
Orense. 
Santander . 
Logroflo. 
Zaragoza. 
Barcelona. 
León. 
Valencia . 
Valladolid. 
Ta r ragona . 
Avila. 
Madrid. 
Toledo. 
Alicante. 
Gradada . 
Badajoz. 
Córdoba. 

Do Real orden lo digo á V. I. pura su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos aflos. Madrid 1.° de Julio de 1898 

LÓPEZ PUIGCERVER. 
Seflor 

(Gaceta l Julio í»í>). 

gobierno Civil 
Negociado de Obras públicas.-—Expro

piaciones 

Habiendo espirado el plazo que se fi
jó en el anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia correspondien
te al día 18 de Mayo último, ps ra que los 
duefios de los terrenos que en el término 
municipal de Rozas de Puerto Real d e 
ben ser expropiados con motivo de la ha
bilitación del camino v e c i n a l del puente 
sobre el arroyo de Tórtolas á empalmar 
con la carre tera de Navalcarnero al limi
te de la provincia, pudieran presentar 
las reclamaciones que considerasen con
venientes e n t r a la necesidad de la ocu
pación de sus fincas para el objeto expre
sado, sin que conste que ninguno haya 
hecho uso de su derecho contra la men
cionada necesidad de la ocupación; he 
acordado de conformidad con lo precep
tuado en el a r t . 18 de la ley de 10 de 
Enero de 1879 y 25 de su Reglamento, de
clarar la necesidad de la ocupación do 

los expresados terrenos pa ra la predicha 
obra. 

Lo que se hace público por este BOLE
TÍN OFICIAL en cumplimiento á lo precep
tuado en el ar t . 25 del Reglamento de 13 
Junio de 1879, para conocimiento de los 
propietarios interesados, los que deberán 
concurrir en el plazo de ocho días ante 
el Alcalde de Rozas de Puerto Real á ha
cer la designación de Peritos que á cada 
uno debe representar en las operaciones 
de medir y tasar la finca ó parte de el la 
que debe ser expropiada; en la intel i
gencia de que si dejaran de hacerlo en el 
plazo marcado ó los nombrados no reú
nen los requisitos que exige la L e y , se 
entenderá que aceptan y están confot mes 
con ei Perito de la Administración. 

Madrid 25 de Jun io de 1898.=EI Go
bernador , A. Aguilera 

8 3 0 . - a . 

Tranvías. — Concesión y construcción 
Visto el proyecto, instancia y resguar

do de constitución de fianza presentados 
en este Ministerio por D. Gil Meiéndez y 



Vargas, en nombre y representación de 
la Sooiedad del Tranv ía de Estaciones 
y Mercados de esta Corte, solicitando la 
concesión de dos nuevos ramales con mo
tor eléctrico^ que titula de los Barrios del 
Sur de Madrid y que comprende la pr i
mera desde la calle de Toledo, por las de 
los Estudios, San Dámaso y Embajadores, 
hasta el ¿llnal de esta, y la segunda des 
de la plaza de Anto Martin por las calles 
de la Magdalena, plaza del Pogreso y ca
lles del Duque de Alba y San Millán, á 
unirse eu la de Toledo con la linea exis 
tente en la plaza de la Cebada; esta Di
rección general ha resuelto anunciar en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia la petioióu de la Socie 
dad antes citada para que puedan presen 
tarse otras mejorándola, acompañadas 
de sus correspondientes proyectos y r e s 
guardos de constitución de lianza, en el 
término de un mus, contado desde la feoha 
en que los anunciosse publiquen, en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t . 81 del 
reglamento de 24 de Mayo de 1878, dicta 
do pa ra la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarr i les . 

Madrid 20 de Junio de 1898.—El D i 
rector genera l , Diego Arias de Miranda 
Sr. Gobernador civil de esta provincia 

330.— n 
{Gaceta '17 Junio 1S9*.; 

Comercio de cereales 

CIRCULAR 

Diotada por el Gobierno de S. M. el 
R E Y (q. D. g.) una oircular previniendo 
se facilite el comercio interior de toda cla
se de cereales, advierto á ¡los Alcaldes de 
esta provincia, están en el deber de pres
tar su mas eücaz apoyo y cooperación á 
este objeto, dando toda clase de facilidades 
asi a los vendedores como á los adquiren 
íes y evitando todo aquello que pudiese 
tender á prohibir, ni aun á diUcultad, las 
transacciones de estos frutos de pr imera 
necesidad. 

Del celo y patriotismo de las Autor i 
dades municipales, espero el mas exaoto 
cumplimiento de lo prevenido. 

Madrid 30 de Junio do 1898.=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

331.—o. 

Diputación Provincia. 
Sesión de 23 de Abril de 1898 

PRESIDENCIA DEL S R . D. ECOENIO C E U -
B0RA1X E8PA&A 

Señores que asistieron. 
Beltrán. - Campo.— Corcucra.— Do 

Blas.—Diez.— Ducazcal.—Gómez Valle-
jo.— Mateo. —Mejia.—Navarro de la Lin
de.—Norefla - Negro.—Pozo.—Romero.— 
Salcedo. — Y Ulano va.—Marqués do l a C í -
mada (Seoretarlo).—Peréz Magnín (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada ouenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar las obras de revoco y arreglo 
de las fachadas exteriores de esta Casa 
Palacio y adjudicar definitivamente el 
remate á D. Manuel Ramos Paredes , por 
la suma de 3-859 pesetas. 

Rectificar la concesión de 150 pese 
tas, hecha por el Sr. Presidente, en favor 
del vecino de «El Pardo» Enrique J imé

nez, pa ra que traslade á París ó Barce
lona á su hijo, con objeto de que se ponga 
en curación de la mordedura que le ha 
causado un perro hidrófobo. 

Aprobar la cuenta de 743' 50 pesetas 
importe de las obras de empapelado y 
pintado de varios despachos y pasillos de 
este Palacio provincial, y que se remita 
al Sr. Ordenador de pagos pa ra los efec
tos oportunos. 

Autorizar al Sr. Direotor del Hospital 
provinoial, pa ra que dé un extraordina
rio en la comida á los enfermos y depen
dientes del mismo, el día en que se cele
bre la üesta dé la Comunión Pascua l ,pa ra 
lo cual ex i s t e crédito en el presupuesto. 

Quedar enterada y q u é p a s e & la Con* 
tadur ia á los efeotos oportunos, la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación 
fecha 15 del aotual, por la que se autoriza 
el presupuesto adicional al ordinario v i 
gente en la cifra y forma en que fué vo
tado por la Corporation. 

Acto seguido e i Sr. Salcedo rogó á la 
Diputación suspendiese la sesión, con 
objeto de dar una cariñosa y entusiasta 
despedida á las tropas que han de salir 
de esta Corte en la tarde de hoy, á d e 
fender la honra é integridad de la pa 
tria. 

El Sr . Romero propuso, y la Diputa
ción acordó, conoeder el auxilio de 150 
pesetas á un vec ino del pueblo de T i tú l 
ela pa ra que se traslade á Barcelona con 
objeto de atender á la euración de var ias 
heridas oausadas por un perro hidrófobo. 
También se acordó que quince músicos 
de la banda del Hospicio asistan á un 
pueblo de su distrito en los días 6 y 8 del 
próximo mes de Mayo. 

El Sr. Presidente manifestó que el 
Sr . Salcedo, inspirándose en su reco
nocido patriotismo, habia rogado se s u s 
pendiese la sesión y así debía acordarse , 
con el fin de que la Corporación en pleno 
asista á despedir á las tropas que van á 
defender el honor nacional y demost rar 
les su adhesión. 

Heoha la pregunta correspondiente, 
se aoordó de conformidad con dicha p r o 
puesta, dejando aplazada hasta el luues 
próximo, la resolución de los asuntos que 
figutan eu el orden del día. 

Seguidamente se levantó la sesión. 
El Diputado Secretarlo, Pérez Magnlu. 

265.— u . 

ayuntamientos 
Alameda de l Val le 

En la Secretaria de este Ayuntamiento 
se encuentran terminados y expuestos al 
público, por término de diez días, los re
partimientos de contribución sobre la rique
za rústica y pecuaria, como asimismo de la 
urbana, formado para el próximo ejercicio 
económico de 1898 á 99. 

Alameda del Valle 27 de Junio 1898.-= 
£1 Alcalde, Marcos Canencia. 

329.—q. 

Becerr i l de la Sierra 
Los repartimientos individuales de la 

contribución industrial y pecuaria y el de 
urbana correspondiente á esta villa y año 
económico de 189$ a 99, se hallan termina
dos y expuestos al público, por término de 
ocho días, para uir reclamaciones. 

Becerril de la Sierra 29 de Junio. 1898.,=c 
El Alcalde, Eduardo Martin. 

329.—-ra. 

Campo Real 

La matricula de subsiJio industrial y de 

comercio de este distrito municipal formada 
para el ejercicio económico de 1898 á 99, 
queda expuesta al público, por término de 
quince días, en la Secretaria de este Ayun 
tamiento para oir reclamaciones. 

Campo Real 28 de Junio de 1898. = E1 
Alcalde constitucional, Nicolás Alonso. 

3 2 9 . - 1 . 

Cenicientos 
Formado por el Ayuntamiento y Junta 

pericial de mi presidencia el reparto de la 
contribución sobre la riqueza urbana para 
el próximo ejercicio de 1898 á 99, queda 
expuesto al público, por término de ocho 
dias, en la Secretaría del Ayuntamiento 
para oir reclamaciones. 

Cenicientos 22 de Junio de 1898.«=E1 
Alcalde, Saturnino Ramos. 

329.—o. 
Collado Vil la lba 

Se hallan terminados y expuestos al pú
blico, por término de ocho dias, con el Hn 
de que puedan ser examinados, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, los reparti
mientos de la contribución territorial y ur
bana de este término municipal y que re* 
giran en el próximo año económico de 1898 
a es

collado Villalba 23 de Junio de 1 8 9 8 . = 
El Alcalde, Luis Martínez. 

3 2 6 . - j . 
Cubas 

Los repartimientos de la contribución so
bre la riqueza territorial, pecuaria y urbana 
de este término, para el próximo ejercicio 
de 1898 á 99, se hallan terminados y de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para oir 
reclamaciones; pasado dicho plazo no se 
admitirán las que se presenten. 

Cubas 22 de Junio de 1898 = E 1 Alcal
de, Manuel Martín Crespo. 

3 2 9 . — e 
Majad ahonda 

Por terminación de contrato se halla va
cante la plaza de Médico titular de este 
pueblo dotada con el sueldo de 700 pesetas 
anuales, las cuales se satisfarán de fondos 
municipales por trimestres vencidos, c >n la 
obligación de asistencia facultativa gratuita 
á 18 familias pobres, que se designen por 
este Ayuntamiento y demás condiciones que 
abrace en el expediente que se halla ex
puesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Los aspirantes—que precisamente han 
de poseer el título de Licenciados ó Doc
tores en Medicina y Grujía,— dirigirán sus 
solicitudes debidamente documentadas á 
esta Alcaldía presidencia hasta el 1 1 de 
Agosto próximo. 

Además de la Titular queda en libertad 
el agraciado de ejecutar igualas con los 
restantes vecinos clientes, que ascienden á 
205 próximamente. La población es sana y 
de inmejorables condiciones climatológicas, 
y dista 18 kilómetros de la Villa y Corte, 
y 3 kilómetros de la estación de las Rozas 
en la línea del ferrocarril del Norte. 

Majadahonda 24 de Junio de 1 8 9 8 . " E l 
Alcalde, Gregorio Gala.»=P. S. M., Maree-
Uno Merino. 328.—n. 

Nava lca rne ro 
El repartimiento de la contribución so* 

bre la riqueza urbana de esta Villa para el 
próximo año económico de 1898 á 99, se 
halla.terminado y expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho dias, para oir reclamaciones. 

Navalcarnero 28 de Junio de 1898.««El 
Alcalde accidental, Juan Márquez. 

Pozuelo de Alarcón 
El repartimiento de la contribución te

rritorial y pecuaria para el próximo año 
económico de 1898 á 99, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, á fin de que dentro del expresado pla
zo, pueda ser examinado por los contribu
yentes á los efectos oportunos. 

P.ozuelo de Alarcón 18 de J u n o 1898.»=» 
El Alcalde, Narciso Pérez. 

3 2 5 — i-
Pueb la de la Mujer Muer t a 

Se hallan al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los repartos de la con. 
tribución sobre la riqueza urbana para el 
próximo ejercicio de 1898 á 99, con el fin de 
que los contribuyentes en ellos comprendi
dos, puedan enterarse de sus respectivas 
cuotas, y producir las reclamaciones perti
nentes en término de ocho dias. 

Puebla de la Mujer Muerta 16 de Junio 
de i8g8. = Kl Alcalde, Marcos Martin. 

3 2 5 . - L 
Sevilla la Nueva 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de ocho días en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el repartí* 
miento de la riqueza urbana, para el año 
de 1898 á 99, con el tin de que en dicho 
término, se presenten cuantas reclamacio
nes se consideren procedentes; pues tras
currido dicho plazo no serán oidas por fun
dadas que sean. 

Sevilla la Nueva 24 de Junio de 1 8 9 8 . = 
El Alcalde, Pablo Errejón. 

3 2 9 . - 0 . 

Talamanca 

D. Ángel Simón y Pinto, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Talamanca. 

Certifico: Que en el libro donde se inserí» 
ben las actas que celebra el Ayuntamiento 
y Junta municipal en el año de la fecha, al 
folio 10 vuelto, se halla la que sigue: 
Aola de discusión y aprobación definitiva 

del presupuesto ordinario de ingresos y 
gaatos de es ta villa que habrá de roerir d o 
r a n t e el ejercicio económico do 1898 a 99 
y su periodo de ampliación, conforme & lo 
dispuesto por el art . 132 do la Ley do 2 de 
Ootabre de 1877. 

En la villa de Talamanca, á 17 de Ju
nio de 1808, reunido el Ayuntamiento de la 
misma en sus Casas Capitulares, y consti
tuido en sesión pública, con asistencia de 
los Sres. Concejales D. Félix Moro, D. Rufo 
Alonso y D. Zacarías González, y adjuntos 
Asociados D. José María Martín, D. Juan 
Sama, D. Cecilio Lázaro, D. Felipe Asenjo, 
D. Vicente Soria, D. Agapito Martin Pela-
yo, D. Lucio Antón y O. Manuel García, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde O. Fran-
cisco Martin, se explicó nuevamente el ob
jeto de la reunión, indicado ya en las pa
peletas ó cédulas de convocatoria y en los 
anuncios publicados al intento, haciendo 
ver el Sr. Presidente que habiendo perma
necido expuesto al público el proyecto de 
presupuesto municipal de este distrito para 
1898 á 1899, < l u e formado por la Comisión 
aprobó el Ayuntamiento en la sesión ordi
naria de 28 de Mayo próximo pasado, con 
las modificaciones que aparecen hechas en 
dicho proyecto, y cumplidas todas las fof-
malidades preliminares que prescribe la 
Ley, se estaba en el caso de proceder á su 
discusión y votación definitiva, para lo cual 
se hallaba sobre la mesa con todos sus an
tecedentes y comprobantes. 

Enterados previamente dichos señores, 
por Integra lectura da las disposición*» <|u« 
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contiene sobre la materia la mencionada 
ley Municipal, en cuanto puede aplicarse 
al caso, se procedió al examen, discusión y 
votación definitiva de los gastos é ingresos 
del presupuesto municipal ordinario que 
habrá de regir en el ejercicio del año eco

nómico inmediato, verificándolo por capí

tulos y artículos y partida por partida, sin 
que hicieran alteración alguna, quedando 
en su virtud fijados definitivamente los in

gresos y gastos del mismo en los siguientes 
términos: 

a. 
я 
O 

l . ° 
з.° 
3 - e 

4-° 
5- e 

6.° 
7- e 

8.° 

1 0 . 

CONCEPTOS 

COKS 1851(3011 

P n e u s . Ou. 

3 e 

4- e 

5 e 

6.° 
7- e 

8.» 
9 ° 
i o . 

i l . 
i l . 

Presupuesto de ingresos. 

Propios 3 . 5 1 a 34 
Montes 1 . 5 0 0 
Impuestos 1 . 0 0 0 
Beneficencia 127 25 
Instrucción p ú b l i c a . . . . » 
Corrección p u b l i c a . . . . » 
Extraordinarios » 
Resultas » 
Recursos legales para 

cubrir el déficit 4 . 6 1 a 97 
Reintegros » 

TOTAL D I INGRESOS. , . 1 0 . 7 5 a 46 

Presupuesto dé gastos 

Gastos del Ayuntamiento 3 . 0 1 3 
Policra.de segur idad. . . lo 
Policía urbana y ru ra l . . 1 0 0 
Instrucción pública . . . . 1 . 4 7 7 5 0 
Beneficencia 96 
Obras públicas 1 35 
Corrección pública . . . . 1 . 0 1 0 
Montes » 
Cargas 4 . 8 1 a 16 
Obras de nueva cons

trucción » 
Imprevistos 1 10 
Resultas 2 .938 80 

TOTAL DB GASTOS . . 1 3 .69a 46 

RESUMEN 

Importan los ingresos. 1 0 . 7 5 2 4 6 
ídem los gastos 1 3 . 6 9 a 46 

DÉFICIT., a. 940 

En tal estado, visto el déficit de a.940 
pesetas que resultan del presupuesto ordi

nario de este Municipio que acaba de votar 
la Junta para el próximo año económico de 
1898 4 99, esta Corporación, en cumpli

miento & lo que determina el núm. a.° de 
la Real orden circular de 3 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar todas y cada una de 
las partidas de dicho presupuesto, con ob

jeto de procurar en lo posible su nivelación, 
•in que le fuera dable introducir economía 
alguna en los gastos, por ser pura y nece

sariamente indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones a que se des

tinan, ni aumentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor rendimien

to todos los ordinarios permitidos por la le* 
gislación vigente. En su consecuencia, tien

do de todo punto preciso cubrir con recur

sos extraordinarios las expresadas 2 .940 
pesetas, la Junta entró á deliberar sobre los 
que mejor debían establecerse que ofrecie

ran dicha cantidad y fueran adaptables i 
las circunstancias especiales de la pobla

ción . 
Discutido ampliamente el asunto, y te* 

nitndo en cuenta la Municipalidad que so

bre el encabezamiento de consumos que la 
Hacienda tiene señalado á este pueblo, no 
se permite ningún otro recargo que el or

dinario del 100'por 100, según la Real or

den de 4 de Marzo de 1876, ni aunque «e 
permitiera seria convei\ianit, |or lo f i e * 

sivo que este impuesto resultarla para los 
contribuyentes, acordó por unanimidad pro . 
poner al Gobierno de S. M. el estableci

miento de un impuesto módico sobre el con

sumo de paja y leña de todas clases que se 
hagan en esta localidad durante el próximo 
ejercicio, cuyos dos artículos consienten el 
gravamen de 50 céntimos de peseta los 100 
kilos de paja, ó sea medio céntimo cada 
kilogramo, y el de ao céntimos también 
cada 100 kilos de leña, que desde luego se

ñala la Corporación, sin que exceda este 
tipo del 35 por 100 del precio medio que 
tienen dichas especies en esu localidad, lo 
cual está dentro de la prescripción marca

da en la regla i . ' d e l art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes posteriores, se

según se acreditará en el correspondiente 
estado ó tarifa que se unirá al expediente, 
calculando la Junta un consumo de 500.000 
kilos de paja y 335.000 ídem de leña; pro

duciendo lo primero a .500 pesetas, y lo se

gundo 443, que unido todo hace la suma de 
a.943 pesetas, esto es, tres pesetas más que 
el déficit resultante en el presupuesto votado. 

Se dispuso, por último, que el preceden

te acuerdo se fije al público por término de 
diez días, según y para los efectos preveni

dos en las reglas a . a y $s.*3e la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de 1878, y 
que una vez transcurrido este plazo, se re

mitan al Excmo. Sr. Gobernador civil los 
documentos señalados en la regla 4.* de 
dicha disposición. 

No habiendo más asuntos de que tratar, 
se levantó la sesión, y firman los Sres. Con

cejales y Asociados, de que yo, el Secreta

rio, certifico. =Francisco Martin.—Félix 
Moro.=»Rufo Alonso. = Zacarías Gonzá

lez. « J o s é Marta Martin = J u a n Lama.=» 
Cecilio. Lázaro.«Felipe Asenjo.*»Agapito 
Martin Pelayo.=Vicente Soria. = Lucio An

tón.=Manuel García. =• El Secretario, Án

gel Simón.» 
La precedente acta concuerda bien y 

fielmente con su original. Y para que cons

te expido la presente que, con el Y.° B. u del 
Sr. Alcalde, firmo en Talamanca á 18 de 
Junio de 1898.=-^ .« B.« — El Alcalde, Fran

cisco Martin.aEl Secretario, Ángel Simón. 

TARIFA de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta villa en la sesión 
celebrada el día 17 del actual para cubrir el déficit de 2.940 pesetas que resulta en el pre
supuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el próximo ejercicio económico 
de 1898 á 1899, á saber: 

ESPECIES 
Coasumo 
calculado 

Rtlogr. 

Precio me
dio los 

100 kilos 

Ptas. CU. 

Derechos 
en los 

100 kilos 

Ptns. Os. 

Producto 
anual 

calculado 

Pesetaê 

500.ООО 
» г 

225 .000 

' 3 

I 

0 50 

0 20 

2 .500 

443 

500.ООО 
» г 

225 .000 

' 3 

I 

0 50 

0 20 

2 .500 

443 

500.ООО 
» г 

225 .000 

' 3 

I 

0 50 

0 20 

2 .500 

443 

» » a .943 » » a .943 

Talamanca 18 de Junio de 1 8 9 8 . = El Alcalde, Francisco Martin, 
gel Simón. 

«El Secretario, An

3 1 8 . — g . 
То rr ojón do Volase o 

Los repartimientos de contribución por 
rústica y pecuaria y de urbana de esta villa 
para el ejercicio próximo, se encuentran 
terminados y expuestos al público, por tér

mino de ocho días, en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, para que los contribuyentes 
puedan examinarlo y formular las reclama

ciones que crean conducentes. 
Torrejón de Velasco 35 de Junio de 

1898. = E l Alcalde, Ángel Martin. 
328.— i . 

Valdemanoo 
Los repartimientos de las contribucio

nes rústica, pecuaria y urbana, correspon

dientes á este término municipal y año de 
1898 á 99, se hallan terminados y ex

pnestos al público, por término de ocho 
días, para que durante dicho término se 
hagan contra los mismos las reclamaciones 
que crean oportunas. 

Valdemanco 35 de Junio de 1898.*El 
Alcalde, P. O., Roque Serrano. 

336.— r . 
V a l d o l a g u n a 

El repartimiento de la contribución t e 

rritorial de esta villa por concepto de rús

tica y pecuaria para 1898 á 99, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de ocho, días para 
oir reclamaciones. 

Valdelaguna 34 de Junio de 1898. =*El 
alcalde, Florentino Pascual. 

326.— t . 

V ai domo ru lo 

Se halla terminada y expuesta al públi

co para oir reclamaciones, por término de 
ocho días, la matricula industrial de esta 

villa para el año económico de 1898 á 99 . 
Valdemorillo 18 de Junio de 1898.=E1 

Alcalde, Atanasio Hernández. 
3 2 0 . - a . 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el año econó

mico de 1898-99 se halla expuesto al públi

co, por término de quince días, según pre

viene el art. 146 de la ley Municipal. 
Valdemorillo 18 de Junio de 1898. = El 

Alcalde, Atanasio Hernández. 
330.—f. 

Los repartimientos de la contribución 
correspondiente á las riquezas rústica, pe

cuaria y urbana para el próximo año eco

nómico de 1898 á 99, se hallan terminados y 
expuestos al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
para oir reclamaciones; en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo sin verificarlo 
no se admitirá ninguna. 

Valdemorillo 18 de Junio de 1 8 9 8 . « E l 
Alcalde, Atanasio Hernández. 

3 3 1 . — r . 

Volílla de San Antonio 
Las cuentas municipales de esta villa, 

correspondientes al ejercicio de 1896 á 97, 
se hallan (ijadas por el Ayuntamiento y ex

puestas al público por término de quince 
días, para que puedan ser revisadas por 
quien con derecho quiera hacerlo y hacer 
también dentro de dicho plazo, las recla

maciones que crean pertinentes. 
Velilla de San Antonio 30 de Junio de 

189S.s.El Alcalde, Benito Díaz. 
3 2 5 . - 0 . -

Valdi leoha 
El repartimiento de la contribución te

rritorial y pecuaria de esta villa, para el 
próximo año encómico de 1898 á 99, se halla 
terminado y expuesto al público en la Se

cretarla del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Valdilecha 30 de Junio de 1898.—El 
Alcalde, V. Góme2. 324.—m. 

Villaoonejos 
El repartimiento de la contribución rús

tica y pecuaria de esta villa para el año 
económico de 1898 á 99, se halla termina

do y expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, á fin de que sea examinada y presen

en las reclamaciones que crean conve

niente, pues pasado dicho plazo no se ad

mitirá, ninguna. 
Villaconejos á ai de Junio de 1 8 9 8 . = 

El Alcalde, Pedro de Blas. 
3 a i .  s . 

. r 
Se halla terminado y expdesío al pú

blico.en la'Secretaría de este AJ»ori"tamíehto, 
por espacio de ocho días, el repartimiento 
de la contribución urbana dé ' e s t a villa 
para el año económico de 1898 á 99, á fin 
de que sea examinado y oir las reclama

ciones que se presenten contra el mismo» 
lo cual, pasado dicho periodo, no se admi

tirá ninguna. 
Villaconejos á ai de Junio de 1898. =» 

El Alcalde, Pedro de Blas. 
3a 1 .—t. 
5 

ViÜamaiiriquo 
Se hallan terminados los repartimientos 

de la contribución rústica, pecuaria y ur 

bana de esta villa, formados para el año 
próximo económico de 1898 á 99, quedan

do desde este día expuestos al público has

ta el 28 de los corrientes, en la Secretarla 
del Ayuntamiento para oir las reclamacio

nes que contra los mismos se presenten. 
Vallamanrique de Tafo ao de Junio de 

i898.=»El Alcalde, Valentín Melgar. 
321.—u. 

Vil lanueva do l a Canadá 

El repartimiento de la contribución ur

bana de este distrito municipal, correspon

diente al próximo ejercicio de 1898 á 9 9 , 
se halla terminado y expuesto al público 
por término de ocho días, en la Secretarla 
de este Ayuntamiento para oir reclamacio

nes. 
Villanueva de la Cañada ao de Junio 

de 1898. =»E1 Alcalde, Severiano Servano. 
3 a i . — v . 

Villanueva d e Para l e s 

Se halla formado y expuesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento por tér

mino de ocho días, el repartimiento de la 
contribución por riqueza rústica y pecua

ria, para el año de 1898 á 99, de este tér

mino, para que los contribuyentes com* 
prendidos en él, puedan enterarse y recla

mar de agravio si lo hubiere. 

331 ,—x. 

También se halla formado y expuestb 
al público, en la Secretaria de este A y u n 

tamiento por término de ocho días, el re

partimiento de la contribución por riqueza 
urbana para el año de 1898 á 99 de este 
término, para que los contribuyentes com

prendidos en él puedan enterarse y proce

der á hacer la reclamación que crean opor

tuna, si fuese de justicia. 
Villanueva de Perales ai de Junio de 

1898.««El Alcalde, Francisco Román. 
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Vi i l anueva del Pa rd i l l o 
Se halla vacante la plaza de Médico 

Titular de esta villa, dotada anualmente, 
con la cantidad de 500 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los fondos mu
nicipales, por la asistencia de ao familias 
pobres, pudiendo el Facultativo hacer igua
las con los vecinos pudientes; la población 
que consta de 140 vecinos, es sana y dista 
seis kilómetros de la estación de Las Ro
zas, linea del Norte. 

Los aspirantes dirigirán las solicitudes 
á esta Alcaldía, dentro de treinta días, con* 
tados desde el siguiente al en que aparez
ca este inserto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Viilanueva del Pardillo 19 de Junio de 
1898.«=E1 Alcalde, Santos Veloquia. 

3 18 .—h . 

Vi l la de l P r a d o 

Confeccionados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta villa, los repartos de 
contribución para el año económico de 
1898 á 99, sobre la riqueza imponible de 
este término, rústica, pecuaria y colonia y 
el de urbana, los mismos quedan expuestos 
al público, por término de ocho días, para 
admitir las reclamaciones que se presenten. 

Villa del Prado 2a de Junio de I8Q8.=» 
Joaquín Requilón. 324.—n. 

Zarza le j o 
Los repartimientos de la contribución 

territorial sobre las riquezas rústica y pe 
cuaria y la de urbana de este término mu
nicipal para el próximo ejercicio de 1898 á 
99, se hallan terminados y expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, con el fin de 
oír reclamaciones; transcurridos los cuales 
no serán atendidas. 

Zar/a le jo 26 de Junio de 1898. =E1 
Alcalde, Alejo Herranz. 

326.—s . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MAKDID 
D. José Antonio Vicente é Ibáflez, Te-

niento Coronel de Infantería, Juez ins-
truotor de la pr imera Región. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á Félix Alvar, z García, na tura l de Onti-
gola, hojalatero y á Ju l iana Palomar, 
conocida del anterior, pa ra que en el tér
mino de diez días , á contar desdo la fecha 
de publicación de este edicto, se presen-
en este Juzgado , oalle de Te tuán , núm.20, 
Begundo, de diez á onoe de la mañana , en 
día no festivo, pa radec l a ra r como testigos 
en diligencias que se instruyen por reyer
ta y lesiones leves. 

Madrid 29 Junio 1898.=Antonio Vi
cente. 330.—8. 

CORUÑA 

D. Ramiro Bermúdez de Castro, Co
mandante de caballería y Juez instruc
tor permanente de la octava Región, y 
en el sum irio seguido en averiguación 
del paradero de los intereses que á su 
fallecimiento, haya dejado el Cabo r e 
gresado de Cuba, Francisco Píohel Expí. 

Por el presente edicto, cito, llamo y 
emplazo, al soldado regresado de Cuba, 
Manuel Domínguez Incógnito, que d e 
sembarcó el día 2 de Febrero, del vapor 
Correo, Ciudad de Cádiz, para que en el 
término de diez dias á contar desde el de 
su Inserción en el BOLETÍN O F I C U L de la 
provincia Madrid donde fué á fijar su 

residencia, comparezca en este Juzgado, 
sito en el paseo de la Dársena, núm. 24, 
ó en el mas próximo á su residencia, pa
ra prestar declaración en dicho sumario, 
pues asi lo tengo acordado en diligenoia 
de este día. 

Dado en Corulla á los veintres días 
del mes de Junio de 1898.=Ramiro Ber
múdez de Castro. 330 —r. 

D. Ramiro Bermúdez de Castro, Co
mandante de Caballería y Juez instructor 
permanente de la octava Región y en el 
sumario seguido en averiguación del pa
radero de los Intereses que á su falleci
miento haya dejado el Cabo regresado de 
Cuba, Francisco Pichel Expí . 

Por el presente edicto, cito, llamo y 
emplazo, al soldado regresado de Cuba, 
José Vázquez Otero, que desembarcó el 
día 2 de Febrero, del vapor Correo Ciu
dad de Cádiz, para que en el término de 
diez días á contar desde el de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, donde fué á fijar su residencia, 
comparezca en este Juzgado , sito en el 
paseo de la Dársena, núm. 24, ó en el 
más próximo á su residencia p a r a p res 
tar deolaración en dicho sumario pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este 
día. 

Dado en Corufia á los veinti trés dias 
del mes de Junio de l8y8 .=Ramiro Ber
múdez de Castro. 330.—r. 

puniera 

BÜENAVISTA 

D. Manuel Gaya y Matute, Juez in te 
rino de pr imera instancia y de ins t ruc
ción del distrito de Buenavis ta de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, l lamoy emplazo 
á María Dolores García Escudero, hija de 
María y de Pedro, de treinta y ocho afios, 
soltera, natural de Valladolid, oou domi
cilio en el barr io de las Cambroneras, 
número 6, para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria so inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con 
objeto de notificarla el auto de prisión 
dictado por la Superioridad; npercibida 
que de ne verificarlo, será declarada re
belde y la parará el perjuicio A que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía jad ic ia l , procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
señas personales son: es ta tura r egu la r , 
pelo negro, ojos negros, nariz regalar 
color bueno y viste deoentemente, y • en 
el caso de ser habida, la pongan á mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 30 de Junio de l898. = Manael 
Gaya . = El Escribado, Licenciado Felipe 
de Sande. 330.—h. 

CONGRESO 
Por el presente y en vir tud de provi

dencia díotada en 28 del corriente por el 
S r . J u e z de pr imera instancia del distri
to del Congreso en los autos promovidos 
por doña Luisa Vilaplana y Martín, ma
yor de edad, vecina de esta capital , so
bre declaración de heredera abintentato 
de su marido D. Eugenio Valor Vilapla
na, de cincuenta y ocho años de edad, 
na tura l de Alcoy, Capitán ret i rado, y 
vecino que fué de esta Corte, se anuncia 
por segunda vez el fallecimiento 9¡n tes

tar y se llama á los que se otean con 
igual ó mejor derecho que su cónyuge á 
la herencia de D. Eugenio Valor Vila
plana. pa ra que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarlo dentro del térmi
no de veinte días ; bajo apercibimiento 
de que en otro caso, les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Jun io de l898.=*José 
Aguilera Meléndez.=Ante mi, Ezequiel 
Arizmendi . 

6. 
UNIVERSIDAD 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucoión del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en 16 del actual , en el sumario 
que se instruye por hurto á Alfonso Gue
r rero , se cita al referido Alfonso Guer re 
ro Sánchez, de veintinueve años de edad , 
na tura l de esta Corte, soldado regresado 
de Cuba por enfermo, pa ra que compa-
rezoa en su sala audienoia. sita en el Pa
lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, dentro del término de diez d ías , 
contados desde el siguiente al en que e s 
te edicto fuere inserto en los periódicos, 
oon objeto de prestar declaración en la 
referida causa; bajo apercibimiento de ser 
declarado inenrso en la multa de 6 á 60 
pesetas con que se conmina, sin perjuioio 
do adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 27 de Jun io de l898. = Ponoe 
d e L e ó n . = E 1 Escribano, Esteban Unzueta. 

330.—1 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito de la Univeridad de esta Corte, 
dictada en 25 del actual en el sumario 
que se le instruye por hurto de 1.00C 
pesetas y un reloj de nikel, se oita á 
Aniceto López Martínez, de diez y ocho 
años , soltero, na tu ra l de Huete, Cuenca, 
sirviente, residente accidentalmente en 
esta Corte, ignorándose su paradero, p a 
ra que comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de que preste d e 
claración en la causa antes expresada; 
bajo apercibimiento de ser declarado in-
ourso en la multa de 5 á 60 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
gar le á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 27 de Junio 1898.=V.° B . ° = 
Ponce de León. El Escribano, Esteban 
Unzueta. 

3 3 0 . - j . 

G E T A F E 
D. Aquilino Muñíz y Arellano, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
part ido de Getafe. 

Por la presente requisitoria, cito, l la
mo y emplazo al procesado Pascual Alon
so Ejarque, de veintinueve años, soltero, 
industr ial , natural de Madrid, de donde 
ha sido vecino, y cuyo paradero actual se 
ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezca r a este Juzgado ó en la Cárcel 
de este partido á sufrir la pena que le ha 
sido impuesta por la Superioridad, en la 
oausa instruida contra el mismo y otro 
por disparo de arma de fuego y lesiones, 
á Marcelino López Izquierdo, en término 

de Villaverde, la tarde del 18 de Agosto 
de 1896; bajo apercibimiento si no lo ve
rifica de ser declarado j ebe lde y para r le 
el perjuicio á que haya lugar . 

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judioial, 
pa ra que procedan á la busca y captura 
de dioho Pascual Alonso; y caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición oon 
las seguridades convenientes. 

Dado en Getafe á 23 Junio de 1898.— 
Aquilino Mufiiz. = P . S. M , Camilo 
García . 

|324.— 

D. Aquilino Muñíz y Arellano, Juez 
de instrucción del partido de Getafe. 

Por el presente hago saber: Que á las 
ocho de la mañana del día 19 del actual , 
fué hallado dentro de una choza, e x t r a 
muros del pueblo de Valdemoro, el c a d a -
ver de un mendigo como de sesenta afios 
de edad, bien nutrido, de es ta tura r egu
lar , cara redonda, color moreno, nar iz 
algo aplas tada, boca regular , labios g rue
sos, barba larga como de unos quinoe 
días, pelo cano, y cuello corto, que v e s 
tía blusa vieja á r ayas azules y blancas , 
pantalón de pana color pardo por el uso 
sugeto á la cintura con una ouerda de es
par to , boina azul, botas negras de beoe-
rro, una manta á cuadros blancos y oafé 
y un oapote, todo, excepto la manta, m u y 
usado. 

A pesar de las diligencias praotioadas 
al efecto, no ha sido posible conseguir la 
identificación, en vista de lo que, y en el 
sumario que se instruye oon tal motivo, 
he acordado publicar este edioto en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, de 
esta provincia, citando á ouantas perso
nas puedan deponer aceroa de dicho ex
tremo, para que dentro del término de 
diez dias, comparezoan ante este J u z 
gado á prestar la correspondiente d e 
olaración. 

Dado en Getafe á 26 de Junio de 
1898.=Aquilíno Mufi íz .=P. 8. M., Maxi-
miano Díaz. 

327.—i. 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez 
de instrucoión del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria, cito, lla
mo y emplazo, al procesado J u a n Uribe 
Gómez, de veintiocho años, soltero, 
perfumista, hijo de Jul ián y de J u a n a , 
natural y vecino de Huercal Obera, Al
mería, y cuyo paradero actual se ignora, 
para que dentro del término de diez dias , 
contados desde la inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de 
Almería, se presente en la Cárcel de este 
partido, por haberse decretado su prisión 
e n l a c a u s a q u e s e le sigue por lesionas por 
imprudencia al niño Andrés Correas Be-
navente, en esta villa; bajo apercibi
miento sino lo verifica de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á que haya 
lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades asi civiles como 
militares y agentes de la polioia judioial , 
para que procedan á la busca y oaptura 
de dicho procesado; y caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposición con las segu
ridades convenientes. 

Dado en Getafe & 28 de Junio de 
1898. = Aquilido Muf i iz .=P .S . M.,Camilo 
G a r c í a . = E s copia .=Camilo García. 

330.—p. 
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D. Aquilino Mufiiz A reí Uno, Juez de 
instrucoión del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria, cito, lla
mo y emplazo al prooesado Baldomero 
Cánovas García , de veinte y cinco años t 

soltero, ebanista , bijo de Francisco é Isa 
bel, na tura l de Oran (Argelia) y veoino 
de Madrid, cuyo paradero actual se igno
ra , para que dentro del término de diez 
días , contados desde la inserción de la 
presente en la Gacela de Madrid y BOLE-
TIH o r i c u L de esta provincia, se presente 
en la Cárcel de este partido ó en la celu
lar de Madrid, por haberse decretado su 
prisión en la causa que se le sigue por le
siones á Jus to Postigo Martínez; bajo 
apercibimiento sino lo verifica de ser d e 
clarado rebelde y parar le el perjuicio á 
que haya lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ 
todas los Autoridades, asi civiles como 
militares y afrentes de policía judicial 
para que procedan á la busca y cap tura 
de dioho procesado, y^caso de ser habido, 
lo pongan en cualquiera de las Cároeles 
antes referinas, á disposición de este Juz 
gado con las seguridades convenientes. 

Dado en Getafe á 28 de Junio de 
1898.=AquilinoMufiiz. = P . S M , Camilo 
G a r o í a . = E s oopia.=Camilo Garc ía . 

330 - o . 

TORRELAGUNA 
D. Luis Gallinal y Pedregal , Juez de 

instrucoión de esta villa y part ido de To 
r re laguna . 

Por el presente hago saber: Que p a r a 
pago de las constas ocasionadas en la 
oausa contra Maximino Manzano Sáenz 
González por lesiones, se sacan á la v e n 
ta en pública subasta los bienes inmue
bles embargados al mismo que con su 
desoripción y tasación son los siguientes 

En término de Robiegordo Pegatas. 

t U n a t ierra ti tulada Huerta 
de Abajo, de caber una fane
ga sembradura de centeno; 
l inda al Saliente, Arroyo del 
Valle; Mediodía, pradera de 
Cayo González; Poniente, Pe
dro Moreno, y Norte, Arroyo 
del pueblo; tasada en cuaren
ta pesetas • 50 

1 . » Otra en el Rodeo, de c a 
ber un celemín sembradura 
de centeno; linda al Saliente, 
t ierra de Anioeto Ramírez; 
Mediodía calleja; Poniente, 
Antero Martín, y Norte, Láza
ro Sánz; tasado en diez pese
tas 10 

B * Otra el Monjón. de oaber 
un cuartillo de sembradura de 
centeno; linda al Saliente ca
lleja de los Mojones; Mediodía, 
Dionisio González; Poniente, 
Dionisio Encinas, y Norte, 
Tomás Ramírez; tasada en 
oinco pesetas 5 

4 . * Otra en las Longaflas, de 
oaber un celemín sembradura 
de centeno; linda al Saliente, 
tierra de Santiago Gutiérrez; 
Mediodía, Marcelino del Pozo; 
Poniente, Agustín Arias, y 
Norte, F r a n c i s c o Gutiérrez-
tasada en diez pesetas .' JO 

&.* Otra en los Hoyos de mismo 
rodeo, de caber dos celemines, 
l inda al Saliente, Federico 
Gutiérrez; Mediodía, Eugenio 
Sánz; Poniente, José Martín, 
y Norte, Benito Sánz; tasada 
en diez pesetas 10 

6.* Otra en los Prados de Por
tales, de caber cinco celemi
nes; linda al Saliente, t ierra 
de Eugenio Gutiérrez; Medio
día, cañada ; Poniente, Atana-
sio Aranda , y Norte, Baldo
mero Moreno; tasada en quin -
oe pesetas 15 

T . * Una t ierra en Provizoso, 
de oaber cuatrooelemines: lin-

Pssetas 

da al Saliente, Arroyo Algue-
ra ; Mediodía, Valentín G u 
tiérrez; Poniente, Gregorio Gu
tiérrez, y Norte, Miguel Cere
zo; tasada en cinco pese tas . . . 5 

8." Otra Peñas del Gato, de 
de caber un celemín: linda al 
Saliente, Florentino J iménez; 
Mediodía, Abdón Martin; Po
niente, José Martín, y Norte, 
Pedro Martin; tasada en dos 
pesetas 2 

9.* Otra alto del Matazo, de 
caber tres celemines de cente
no: linda al Saliente, Eugenio 
Gutiérrez; Mediodía. Ju l ián 
Gutiérrez; Poniente, Dionisio 
J iménez; y Norte, Victoriano 
del Pozo; en dos pesetas 

10. Otra Llano Herrero, de o a 
ber nueve celemines de sem
bradura de centeno: linda Sa
liente, camino de Horcajo; Me
diodía, Prado de Eustaquio del 
Pozo; Poniente, Tiburcio del 
Pozo y otros, y Norte, María 
González; tasada en quince pe
setas 15 

11. Un prado en los Puntales , 
de cuatro celemines: linda Sa
liente, camino de Horcajo; Me
diodía, Eustaquio del Pozo; 
Poniente común, y Norte, Va
lentín Gutiérrez; t asada en se
tenta y cinco pesetos 76 

12- Dos suertes ó acoiones igua
les de las 98 en que se conside
ra la Dehesa ti tulada de Maja-
frades, en proindiviso con las 
otras 96 que corresponden á 
varios vecinos de Robrcgordo, 
si tuada en término do Somo-
sierra; poblada de retamas, 
píennos, que ocupa en junto 
122 hectáreas, y linda Norte 
toda la tlnoa terreno enajena
do por el Estado, Mediodía; en
t rada y mojonera de Cerra Lo
bero; y callada que por el 
arroyo de Santo Domingo d i 
r ige áCastilIu; Levante , t ierras 
que labran vecinos de Somo-
sierra y paso de Cañada del 
a r royo Alguera á los Llanos, 
y Poniente, terrenos enaje
nados por el Estado, tiene pas
tos y monte y algo de labor; 
tasadas setenta y cinco pesetas 75 

13 Uua c i s a en la calle de la 
Sombra, de construcción ordi 
naria , no tiene número, y ocu
pa una ostensión superficial 
de 31 pies de largo por 11 y 
medio de ancho: linda derecha 
entrando con la de Salustiano 
González; espalda, la de An
tonio ballesteros; ó izquierda, 
solar de Pedro Jiménez, t a sa 
da en cuatrocientas p e s e t a s . . 400 

Fincas en término de Horcajo 
1 1 Una t ierra en el Llano de 

la Puebla, de caber dos fane 
gas: linda al Saliente la de 
Francisco Almide; Mediodía, 
la de Venancio González; Po
niente, Vereda y Norte, he re 
deros de Eusebia Arias; en 
cincuenta pesetas 50 

15. Otra en el pradil lo, tocando 
con el Prado del Sordo, de una 
fanega: linda Saliente, t ierra 
de Felipe Sánz; Mediodía y Po
niente, la de Jul ián Gutiérrez; 
y Norte, la do Vicenta Gu
tiérrez; en veinticinco pesetas. 25 

16 Otra tierra en la cabeza del 
Vallueco. de una fanega: l in
da Saliente, la de Francisco 
I utiérrez; Mediodía, la de Do
mingo Jiménez; Poniente, la 
de Valentín Gutiérrez, y Nor
te, herederos de Eugenio del 
Pozo;en veinticinco pese t a s . . 25 

17. Y otra en los cercados, de 
dos celemines: linda Saliente 
cañada , Mediodía, la de Jul ián 
Martín Cerezo; Poniente, la de 
Valentín Martin; y Norte la de 
Marcelino del Pozo: en veint i 
cinco pesetas 25 

Pa ra su remate se ha señalado el día 
21 del próximo mes de Jul io, á las once 
de su mañana en este Juzgado , con las 
formalidades de los artículos 1.500 y 
1.503 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
advirtiéndose que se admit irán posturas 
que cubran las dos terceras partes, sien 
do condiciones las de que no existiendo 
títulos, los rematantes los suplirán de su 
ouenta y además será de su cargo el otor
gamiento de la escri tura, sin perjuioio de 
que puedan indemnizarse de uno y otro 
del sobrante si resultare cubierto coste, 
las atenciones de losautos, y en todo caso, 
contra el procesado. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los que quieran interesarse, se fija el p r e 
sente. 

Dado en Torre laguna á 25 do Junio 
de 1898 = Luis Gal l ina l .=Ante mí, Luis 
F . Almazan. 328.—r. 

Comisaria ¿e guerra de Alcalá 
de Henares 

No habiendo tenido la publioidad r e 
glamentar ia el anunoio suscripto por esta 
Comisaría con fecha 3 del aotual, con ob
jeto de contratar por un año y un mes 
más asi conviniera á la Administraolón 
militar, el lavado de ropas de camas de 
la expresada Factoría , cuya segunda con
vocatoria se había anunciado para el día 
13 de Jul io próximo, se hace saber que 
se supende este aoto, y con arreglo á lo 
prevenido por el Excmo. Sr. Intendente 
de Ejército del primer Cuerpo, se verifi
cará la convocatoria en la misma forma, 
condioiones y modelo de proposición que 
en aquel se anunciaba, el día 20 del cita
do mes y año, á las once de la mañana . 

Aloalá de Henares 28 do Junio de 
1898.=E1 Comisario de guerra Interven
tor, Juan de Osoariz. 330.—b. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 
D. Emilio Atienza de la Rubia, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedien

te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución terr i to
rial correspondiente al año de 1896 á 97, se sacan á pública subasta, por primera vez, 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
ie 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUR SB SUBASTAN 

VALORACIÓN 

Patetas Cents. 

200 

2 12 

» 
385 

339 

401 

4 * 3 

1» 

433 

440 

457 

484 

493 

49* 

» 

501 

53« 

556 

D. Antonio Nicolás Anabitasta, una viña tinta de una fanega y 
dos celemines, en los Rodillos: linda S. y M., Manuel Her
nández 

D. Venancio Bendicho, una viña en la Cabada, de una fanega: 
linda, Mariano Rodríguez y vecinos de Valdelaguna 

D. Antonio Haro, una tierra secano alto en los Rodillos, de una 
fanega v seis celemines: linda por los cuatro vientos, con veci
nos de Valdelaguna 

Una viña en Valviejo, de nueve celemines: linda con el camino 
D. Pedro Morate, una tierra secano alto de Encima de la Tejera, 

de dos fanegas: linda, Tomás Sánchez 
D. Miguel Martínez, una tierra secano alto en el sitio de la Teje

ra, de una fanega y seis celemines: linda, Gabriel Gutiérrez. . 
D. Eusebio Montero, una tierra en la Magdalena, de seis celemi

nes: linda por los cuatro vientos, con vecinos de Chinchón y 
Colmenar • 

D. Roque Ortego, una viña blanca de nueve celemines de segun
da y tercera, al sitio llamado de Mana^uas: linda S., camino, 
y M„ Julián Pulido 

D. Tomás Ortiz de Zarate, una viña tinta en los Rosales: linda, 
José Domingo Recas 

Otra en los Parrales, tinta y blanca, de una fanega: linda por to
dos vientos, con vecinos de Chincoón 

D José Pintado, una viña en Managuas, de dos fanegas, de se 
gunda: /inda por todos vientos, con cerros 

D. Nicasio Pérez García, una viña blanca en el Socorro, de dos 
fanegas, de tercera: linda, con Telesforo González 

Doña Euiogia Palacios, una tierra secano en la Magdalena, de 
nueve celemines: linda, viuda de Cirilo Panadero 

.Otra en los Rodillos, de una fanega: linda; Eugenio Hernández. 
D. Nicolás Ruiz, una tierra secano alto en el sitio de las Navas, 

de cuatro fanegas: linda, Juan Oreja 
D. Ignacio Serrano Casado, una tierra en el Mojón del Pedernal, 

de cuatro fanegas, de cuarta: linda, con vecinos da Chinchón. 
D. Aquilino Sánchez, una tierra secano alto en la Fuente del 

Rulo, de una fanega, de segunda: linda, Andrés Gil 
¡Una viña de primera en la Cañada de¡ Bosque, de tres celemi

nes: linda, Julián Rubio 
D. Quintín Sánchez, una tierra en los Ruzagones, de una fanega: 

linda S.. Lucio Higueras; M. ( Mar iano Miera; P. y N.. cerros. 
D. Eusebio Santos, una tierra secano en los Parrales, de siete fa

gas; de 400 estadales: linda S., Gilberto y Graciano González; 
M., Je>ús Camacho; P., carretera, y N.. lindero de los Caba 
lleros 

D Máximo Ortiz de Zarate, una viña tinta en Vulfuo, de una ta 
nega y seis celemines: linda S , camino; M. y P., José Higue
ras, y N., Zoilo Prieto 
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Total 799 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 7 de Julio 
de 1S98, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción v el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLSTÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Valdelaguna á 3 de Junio d< 1 398 .=E1 Agente ejecutivo, Emilio Atienza. 
3 I 3 . - J . 
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